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¿Hacia un modelo común de gobernanza 
religiosa? 1

Dra. Tina Magazzini
Investigadora post-doctoral 

Universidad de Valladolid

SUMARIO:	I. INTRODUCCIÓN. II. FUNDAMENTOS DE LA GOBERNAN-
ZA DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN EUROPA. III. LAS IN-
TERRELACIONES ENTRE LAS IDENTIDADES NACIONALES 
Y RELIGIOSAS DE EUROPA. IV. ¿CONVERGENCIA O DIVER-
GENCIA EN LAS POLÍTICAS DE GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD 
RELIGIOSA? REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

I.	 INTRODUCCIÓN

La relación entre los gobiernos y las instituciones religiosas siempre ha 
sido compleja y está marcada por contradicciones, tensiones y continuos 
ajustes y mudanzas. En los últimos años, estas complejas relaciones se han 
polarizado aún más, con el auge de partidos políticos de extrema derecha y 
populistas que a menudo utilizan el cristianismo como marcador identitario 
frente a los “otros”, externos, en campañas explícitamente antimusulma-
nas y antiinmigrantes (Cremer 2023; Topidi & Relaño Pastor 2024; Heine & 
Magazzini 2025). Más allá de la retórica populista de la extrema derecha, 
también ha aumentado el interés por comprender la relación entre las formas 
de gobernanza de la diversidad religiosa y los episodios de radicalización 
violenta (Grossman & Hellyer 2025; Magazzini et al. 2025; Magazzini & Fah-
mi 2025). Además, la religión está cobrando cada vez más relevancia en las 
relaciones internacionales. Desde la Revolución Iraní de 1979, el contraste 
y la confrontación entre un “Occidente” esencializado y un “Islam” aún 
más esencializado ha adquirido una dimensión global. Simbólica, política y 

1. La redacción de este capítulo fue apoyada por parte de la Consejería de Educación y 
del Fondo Social Europeo.
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militarmente, esta confrontación ha seguido creciendo, ganando fuerza tras 
la caída del Muro de Berlín en 1989 y, especialmente, tras el 11-S. En ausencia 
del comunismo y de la amenaza soviética, el Occidente ha encontrado en el 
islam y en los musulmanes un “otro” contemporáneo contra el que afirmar 
la superioridad de su modelo cultural y político (Triandafyllidou & Modood 
2017; McNeil-Willson et al. 2019). Al mismo tiempo, algunos jóvenes margi-
nados de diferentes países han encontrado en las interpretaciones extremis-
tas de la religión y en la violencia, justificada con prerrogativas religiosas, 
una forma de expresar su frustración o incapacidad de ver un futuro, ante 
lo que se ha definido como una “crisis de la cultura” (Roy 2022).

Estos acontecimientos —que Olivier Roy califica de islamización de 
la radicalización y no una radicalización del islam (Roy 2016)—, incluyen 
numerosos atentados terroristas perpetrados en territorio europeo durante 
las décadas de 2000 y 2010, como los atentados de Madrid en marzo de 
2004, los atentados de Londres en julio de 2005, los atentados de París en 
noviembre de 2015, el atentado del aeropuerto de Bruselas en marzo de 
2016, el atentado con camión en Niza en julio de 2016 y el atentado con 
camión en Berlín en diciembre de 2016. Ataques similares, y a menudo 
más mortíferos, se han perpetrado en Oriente Medio, África y Asia en las 
mismas décadas: el atentado de Bali en 2002, los atentados de Casablanca 
en 2003, el atentado del centro comercial Westgate de Kenia en 2013, los 
atentados de Túnez en 2015 y el atentado contra la iglesia copta de en El 
Cairo en diciembre de 2016. Las tensiones internacionales se han intensifi-
cado drásticamente con las invasiones de Afganistán e Irak lideradas por 
Estados Unidos y las secuelas de esas campañas. Las incursiones militares 
de Israel en el Líbano y Gaza (en 2006, 2012 y 2014) agravaron aún más la 
situación. La última década ha sido larga y agitada, marcada por los que 
se podrían definir “tiempos interesantes” (Hobsbawm 2005): la extrema 
derecha europea se ha consolidado y envalentonado; se ha votado y apli-
cado el Brexit; se han promulgado las llamadas “Muslim bans” de Trump 
en EEUU en sus diversas versiones; la crisis sanitaria de la COVID-19 ha 
afectado profundamente a los conceptos de movilidad y solidaridad; y los 
talibanes han recuperado el control de Afganistán. También se ha adoptado 
el Pacto Mundial para la Migración (2018), así como el Pacto de la UE sobre 
Migración y Asilo (2024), lo que ha convertido la migración internacional 
en una cuestión cada vez más de “orden” y “seguridad”, y menos de movi-
lidad y derechos (Saijr & Aouragh 2019; Desille et al. 2025). La invasión a 
gran escala de Ucrania por parte de Rusia ha provocado el desplazamiento 
de millones de ucranianos dentro del país y por toda Europa, lo que ha 
desencadenado una acción decisiva por parte de la UE, mientras que el 
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genocidio en curso en Gaza ha sido recibido, especialmente en el Norte 
global y en la mayoría de los estados europeos, con la criminalización del 
movimiento de solidaridad con Palestina (Camps-Febrer 2025; Andretta & 
Imperatore 2025).

Frente a todo ello, la religión ha resurgido con fuerza incluso en Europa, 
la única región del mundo en la que su importancia estaba disminuyendo, 
no como resultado de la ideología o la coacción del Estado, sino de los 
cambios sociales y económicos, la educación y el debate político (Berger et 
al. 2008; Sealy et al. 2021). Sin embargo, la confrontación internacional entre 
“Occidente y el Islam” también encuentra su expresión local en Europa. 
Los retos de la integración local se interpretan en un contexto global muy 
polarizado, y los musulmanes son estigmatizados como “amenazantes” e 
“inadecuados” para las democracias liberales europeas (Mouritsen y Olsen 
2013; Triandafyllidou & Modood 2017). Algunos estudiosos han denomina-
do a este fenómeno el auge de la “intolerancia liberal” (Lindekilde 2014) o el 
“fin de la tolerancia” (Hervick 2012). En cierto modo, los sistemas políticos 
de Europa occidental han desarrollado formas de secularismo moderado —
que apoyan la religión organizada sin que una identidad nacional histórica 
la controle o se subordine a ella— que han fomentado la cohesión social, la 
democracia y la libertad religiosa. Sin embargo, esto se ha logrado histórica-
mente en el contexto de la presencia de una única religión, el cristianismo. 
La creciente relevancia pública de la religión y de la radicalización y la 
violencia de inspiración religiosa, así como el “fracaso de la integración” 
asociado a ello, plantean interrogantes sobre si los modelos de secularismo 
moderado pueden adaptarse aún más a la diversidad multirreligiosa y qué 
forma debería adoptar esa adaptación (Sealy & Magazzini 2025).

Estos acontecimientos plantean cuestiones que han sido objeto de investi-
gación sociológica y política durante mucho tiempo y que siguen siendo tan 
relevantes como siempre: ¿Cuál es la relación entre la pertenencia religiosa 
y la identidad nacional? ¿Cómo podemos comprender mejor estas identi-
dades múltiples, y cómo han ido cambiando y evolucionando en la Europa 
contemporánea? Este capítulo comienza analizando las normas que rigen 
la religión en la Europa actual y las diferencias entre ellas, que en última 
instancia dependen de la forma en que los distintos países reconocen y se 
relacionan con la(s) religión(es). Reuniendo a más de una docena de países 
europeos que abarcan diferentes partes de Europa e incluyendo a Rusia y 
Turquía, en sus márgenes, ofrecemos algunas reflexiones sobre las formas 
en que estos países gobiernan la diversidad religiosa. Analizamos la relación 
histórica entre el Estado y la religión (en qué medida la nación se identifica 
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con una comunidad religiosa determinada, lo que puede dar lugar a rela-
ciones fuertes o débiles, y a relaciones históricas con una sola religión o con 
varias), la composición demográfica de cada país (el grado de homogenei-
dad en términos de religión en un país determinado), y si hay una relación 
entre estas dos dimensiones. A través de una perspectiva comparativa, se 
analizan las pautas que están surgiendo y los retos que siguen existiendo 
para el acomodo de la diversidad religiosa.

II.	 FUNDAMENTOS DE LA GOBERNANZA DE LA DIVERSIDAD 
RELIGIOSA EN EUROPA

Actualmente en Europa la mayoría de los países europeos son multi-
confesionales y se encuadran en un contexto de secularización acelerada 
(Sealy et al. 2021; Sajir & Ruiz Andrés 2025). Sin embargo, el legado del 
cristianismo sigue impregnando la mayoría de las culturas nacionales y las 
esferas públicas, mientras que el islam suele constituir la segunda religión, 
una religión en auge. El debate analítico y normativo sobre cómo gober-
nar la religión y la diversidad religiosa en Europa ha estado dominado 
por la noción de secularismo político (political secularism) que a menudo se 
presenta como sinónimo de modernidad frente a los Estados totalitarios 
religiosos considerados retrógrados. Los datos en los que se basa este capí-
tulo corroboran que la secularización en Europa sigue aumentando, con un 
fuerte declive de la religión como identidad destacada, especialmente para 
las mayorías (Traindafyllidou & Magazzini 2021) 2. Sin embargo, muchos 
europeos —tanto pertenecientes a mayorías como a minorías— viven su 
pertenencia a una comunidad de fe más como una afiliación cultural que 
religiosa. Esta identidad cultural —especialmente cuando se percibe como 
amenazada por los cambios demográficos o por demandas que desafían los 
valores familiares conservadores— puede constituir una poderosa bandera 
de unión por sí misma, como han demostrado las elecciones al Parlamento 

2. Este capítulo se basa en una serie de informes y análisis por países elaborados en el 
marco del proyecto Horizon GREASE, financiado por la UE: Radicalización, secularis-
mo y gobernanza de la religión: perspectivas europeas y asiáticas (http://grease.eui.
eu). Véase también los indicadores elaborados por Yakova et al. (2021). En cada uno 
de los casos nacionales incluido en el proyecto GREASE se examinó la composición 
sociodemográfica y su legado histórico con el fin de enmarcar el papel de la religión, 
analizando las formas en que surgieron las estructuras jurídicas e institucionales para 
regular la religión y la diversidad religiosa. El análisis abordó también el marco jurí-
dico e institucional de cada país, reconociendo al mismo tiempo las especificidades 
de la práctica real, en particular la forma en que se aplican y se viven en la sociedad 
las leyes y las políticas.
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Europeo de 2024 3. En Europa asistimos entonces a una paradoja: la religión 
continúa perdiendo importancia para los individuos y la sociedad, pero está 
más presente que en el pasado y, a menudo de manera más asertiva, en la 
esfera pública, convirtiéndose así en un objeto creciente de controversia.

La idea central del secularismo político es la autonomía política, es decir 
que la política o el Estado tienen una razón de ser propia y no deben estar 
subordinados a la autoridad religiosa, a los fines religiosos o a las razones 
religiosas (Modood & Sealy 2019). Más allá de este tipo de autonomía uni-
direccional, el secularismo también puede implicar una autonomía bidirec-
cional, en la que existe cierto control gubernamental de la religión, cierta 
injerencia y/o apoyo hacia la religión y cierta cooperación con determinadas 
organizaciones religiosas. Sin embargo, ese control y apoyo del Estado deben 
ser justificables en términos políticos, y no solo por razones religiosas, lo que 
significa que no deben comprometer la autonomía de la política (Modood 
& Sealy 2019; Modood 2012).

La autonomía mutua —pero no la separación estricta o lo que Alfred 
Stepan (2000) denomina “tolerancias gemelas”— ha surgido históricamente 
como la versión liberal democrática del secularismo y es la más extendida 
hoy en día en Europa. Para estos secularistas, la libertad religiosa es uno 
de los valores políticos más esenciales y apreciados. Sin embargo, hay que 
señalar que en países de mayoría musulmana, como Turquía, Argelia o 
Egipto, el secularismo tiene a menudo un carácter antidemocrático, pero 
puede presentarse como más tolerante con las minorías que otras alterna-
tivas. En cambio, en Occidente el secularismo político se ha combinado en 
buena medida con la democracia liberal y se ha vinculado a una autonomía 
mutua recíproca consagrada en los acuerdos constitucionales pertinentes, 
si bien esto no es una característica intrínseca a la democracia (como ilustra 
el caso de la USSR).

Charles Taylor (2010, 2014) ha sugerido que el secularismo trata funda-
mentalmente de “gestionar la diversidad”. Si bien no debe subestimarse 

3. Los resultados de las elecciones al Parlamento Europeo de junio de 2024 marcaron 
un giro radical hacia la derecha, tras una campaña política fuertemente centrada en 
cuestiones de migración y diversidad étnica y religiosa. Varios políticos condenados 
por delitos de odio contra minorías romaníes o musulmanas fueron elegidos eurodi-
putados. Para un análisis detallado de los cambios en la composición de la diversidad 
en el Parlamento Europeo, véase el informe “Challenging the Status Quo. Diversity 
Trends in the European Parliament”, publicado por la Red Europea contra el Racismo 
en diciembre de 2024, disponible en https://www.enar-eu.org/wp-content/uploads/
ENAR_Report_Challening-Status-Quo_Final.pdf
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la importancia del secularismo para gestionar la diversidad religiosa, cabe 
señalar que, incluso en ausencia de diversidad religiosa, si solo existiera 
una religión, seguiría planteándose la cuestión de la relación entre religión 
y política, y la “autonomía política” seguiría siendo una posible respuesta. 
Además, el secularismo no es una respuesta a preguntas sobre cualquier tipo 
de diversidad; surge específicamente en relación con el poder y la autoridad 
de la religión, y el desafío que puede plantear al orden político o a la igualdad 
entre los ciudadanos (Bilgrami 2014). De hecho, se puede ir más allá y decir 
que el secularismo y la religión son conceptos correlativos. Si nunca hubiera 
existido el concepto de religión, el secularismo no tendría ningún punto de 
referencia y no existiría el concepto de secularismo político. En ese sentido, 
el secularismo es un concepto secundario, dependiente del concepto de 
religión. Sin embargo, una vez que existe un concepto de secularismo —con 
defensores, promotores o críticos—, este entra en una relación dialéctica con 
la religión. En otras palabras, el secularismo también redefine intelectual y 
políticamente la religión para adaptarla a los valores y propósitos secula-
ristas (Asad 2003). Lo que hoy consideramos religión (una “vida interior”, 
una “creencia”, un asunto privado) en los países secularistas es un conjunto 
de actividades, relaciones y formas de autoridad mucho más restringido 
socialmente que antes de la adopción generalizada del secularismo, o del 
concepto religioso que prevalece hoy en día en los países no secularistas.

El secularismo político adoptado en la mayoría de los países europeos es 
moderado (Modood & Sealy 2023) y permite unas relaciones privilegiadas 
entre el Estado y la religión, en consonancia con la historia y la experiencia 
contemporánea de cada uno de estos países. Así, por ejemplo, en Alemania, 
las Iglesias católica y protestante son corporaciones reconocidas constitucio-
nalmente, en cuyo nombre el Gobierno federal recauda impuestos voluntarios 
y concede grandes cantidades de dinero público adicional. En Bélgica, varias 
religiones tienen derechos constitucionales y un Consejo Nacional de Religio-
nes cuenta con el apoyo del monarca. Noruega, Dinamarca e Inglaterra tienen 
cada uno una Iglesia “establecida” u oficial; Suecia tuvo una hasta el año 2000 
y Finlandia tiene dos (Stepan 2011; cf. Koenig 2009). El Reino Unido también 
tiene dos iglesias nacionales reconocidas por el Estado, la Iglesia de Inglaterra 
y la Iglesia de Escocia, pero esta última es independiente del Estado británico, 
incluido el Estado escocés, en el que no desempeña ninguna función oficial. 
Sin duda, sería difícil argumentar que estos países no son Estados laicos, no 
obstante, adoptan una forma moderada o flexible de laicismo (Sealy et al. 2021).

Sin embargo, ¿son adecuados estos marcos de secularismo, tanto el 
secularismo “rígido” adoptado por Francia en forma de laïcité (Bouchard y 
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Taylor 2008) como el secularismo “moderado” de la mayoría de los países 
europeos, para abordar las cuestiones planteadas por las minorías religio-
sas? El reto se encuentra en el hecho que, si bien estos modelos contribuyen 
a garantizar la libertad de creencias y de conciencia para todos, su actitud 
hacia las prácticas religiosas de las minorías es a menudo ambigua, cuando 
no abiertamente hostil. Los Estados laicos pueden mostrarse especialmen-
te reacios a modificar las normas públicas vigentes para adaptarlas a las 
prácticas de las minorías posmigratorias y, aun cuando lo han hecho, las 
han considerado como un conjunto de preferencias de estilo de vida o 
creencias libremente elegidas. De este modo, han tendido a ignorar que 
las prácticas religiosas están estrechamente vinculadas al sentido interno 
de dignidad y respeto de una persona, un elemento constitutivo de su 
propio ser y, por lo tanto, se experimentan como algo más que una simple 
cuestión de libertad de “elección” (Mahajan 2017). Es importante entonces 
recordar que el secularismo solo puede ser altamente contextual: adopta 
una forma diferente en función de las tradiciones estatales y la cultura 
política de una sociedad, así como de la religión o religiones en torno a las 
que se configura, siendo lo secular y lo religioso conceptos correlativos, 
que se informan mutuamente y se configuran entre sí en diversas permu-
taciones. Esto significa que estamos hablando de “secularismos múltiples” 
(Taylor 1998; Casanova 2009; Calhoun et al. 2011; Stepan 2010). Este enfoque 
rechaza la asociación de la modernización con la occidentalización, según 
la cual, para ser modernos, todas las sociedades deben seguir el camino 
de Occidente y convertirse en Occidente. Eisenstadt (2000) reconoce que 
los modos occidentales de modernidad siguen “gozando de precedencia 
histórica” y sirven como “punto de referencia básico para otros”, pero 
el último medio siglo ha dejado claro que “los patrones occidentales de 
modernidad no son las únicas modernidades ‘auténticas’ disponibles para 
la expresión social concreta” (Eisenstadt 2000). Más bien, diferentes partes 
del mundo se están modernizando a su manera, y esto se refiere —entre 
otras cosas— a la evolución de la religión, la secularidad, la diversidad y 
la gobernanza.

Al analizar diferentes modelos de gobierno de la religión y de acomo-
do de la diversidad religiosa en Europa, también nos preguntamos si el 
secularismo debe considerarse una forma completa —o menos comple-
ta— de separación entre las instituciones religiosas y el Estado, o bien una 
forma de tolerancia recíproca y autonomía recíproca, y buscamos modelos 
alternativos para una gobernanza fluida de la diversidad religiosa en las 
democracias liberales, donde tanto las religiones mayoritarias como las 
minoritarias comparten un sentido de legitimidad. El papel que desempeña 
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la religión en el espacio público ha sido una cuestión clave en las políticas 
de cohesión europeas contemporáneas durante algún tiempo, y su relevan-
cia ha aumentado con los recientes flujos migratorios que traen consigo la 
necesidad de acomodar nuevas formas de diversidad religiosa (Triandafy-
llidou & Magazzini 2021; Sajir & Ruiz Andrés 2025). Sin embargo, debido 
a su dinámica multifacética y compleja, las relaciones entre el Estado y las 
instituciones religiosas se han estudiado principalmente a nivel nacional 
o subnacional, en lugar de como parte de un esfuerzo por comprender las 
similitudes y diferencias que existen entre los distintos países y regiones 
del mundo. El presente capítulo pretende contribuir a llenar este vacío 
reuniendo casos de países de diferentes regiones de Europa para intentar 
identificar similitudes, diferencias y tendencias en las relaciones entre la 
religión y el Estado.

III.	 LAS INTERRELACIONES ENTRE LAS IDENTIDADES 
NACIONALES Y RELIGIOSAS DE EUROPA

La religión y la diversidad religiosa parecen ser uno de los retos más difí-
ciles a los que se enfrentan las sociedades actuales en su búsqueda de iden-
tidad, igualdad y cohesión en un mundo cada vez más globalizado. ¿Cómo 
podemos entender y estudiar de forma sistemática el papel de las religiones 
en las sociedades contemporáneas y la relación de las comunidades reli-
giosas con las instituciones estatales, permitiendo un análisis comparativo, 
sin perder de vista las especificidades que caracterizan cada caso? Se ha 
argumentado que la identidad religiosa constituye una de las dimensiones 
más importantes de la discriminación actual (Dutta et al. 2025) y de hecho, 
en determinados contextos, la religión parece ser un registro de identidad 
más fuerte que la identidad nacional o étnica y el sentido de pertenencia. 
Sin embargo, la mayor movilidad y (super) diversidad fomentadas por la 
globalización no han supuesto la desaparición del Estado-nación, sino que 
han dado lugar al resurgimiento de la nación como comunidad política 
relevante y punto de referencia para la identificación y la pertenencia (Trian-
dafyllidou 2017; Magazzini 2017; Sajir 2023).

En Europa, donde los valores seculares cada vez más extendidos se 
presentan a menudo como inherentemente opuestos a las “nuevas” mino-
rías religiosas, los viejos paradigmas del republicanismo o el multicultu-
ralismo parecen estar en crisis, pero todavía no hay una nueva “tercera 
vía” entre la laicidad y la religión estatal que se haya impuesto con éxito 
y que combine la identidad nacional y la religiosa en una mezcla plural 
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(Medda-Windischer 2017; Relaño Pastor 2022). Una pregunta que ha estado 
presente a lo largo de la historia es si, al acomodar la diversidad religiosa, 
es mejor igualar “hacia arriba” (es decir, más religión en la vida pública 
tanto para las mayorías como para las minorías) o igualar “hacia abajo” 
(avanzando hacia un secularismo más radical que relega lo religioso a la 
esfera privada).

La cuestión del acomodo de la diversidad religiosa se encuentra en el 
centro del debate público sobre la inmigración y la integración de los inmi-
grantes y las minorías étnicas desde hace décadas, pero hoy se plantea con 
renovada urgencia debido al resurgimiento de la violencia por motivos reli-
giosos y de los ataques de la extrema derecha contra las minorías religiosas 
en Europa. Para ofrecer una visión comparativa de los varios contextos 
europeos, hemos seleccionado diferentes macrorregiones de Europa con el 
fin de ir más allá del enfoque habitual en los países de Europa occidental 
(por ejemplo, Francia, Alemania o el Reino Unido). Nuestro objetivo es, 
por tanto, poner de relieve y comparar las experiencias de Europa occi-
dental —que ya son bastante variadas en cuanto a las relaciones entre el 
Estado y la religión, el grado de secularismo y el tipo de apoyo a la religión 
mayoritaria y minoritaria— con las de Europa meridional (los países que se 
han convertido en receptores de inmigración durante los últimos 25 años y 
donde la religión solía desempeñar un papel importante en la definición de 
la identidad nacional) con la experiencia de los diferentes grupos de países 
poscomunistas: los del sudeste de Europa, con poblaciones musulmanas 
autóctonas y cristianas minoritarias relativamente numerosas, y los de Euro-
pa Central y Oriental, con un enfoque mayoritariamente laico o indiferente 
en materia religiosa y una mayoría nominalmente cristiana dominante. Con 
el fin de tener en cuenta el legado poscomunista en el extremo oriental de 
Europa, también incluimos a Rusia, que es un actor global y ha tenido que 
hacer frente a la radicalización y la violencia en su guerra contra Chechenia 
y los intentos terroristas relacionados.

Estos casos nacionales pueden analizarse en dos dimensiones, tanto 
descriptivas como analíticas. La primera dimensión en la que nos cen-
tramos es la relación entre nación y religión: en qué medida se identifica 
la nación con una comunidad religiosa determinada y cuál es el nivel de 
homogeneidad en términos de religión en un país determinado. La segun-
da es el marco institucional con el que los países gestionan estas relaciones: 
en otras palabras, los diferentes modelos existentes de gobernanza de la 
diversidad religiosa.
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Tabla 1. Relación entre Estado y Religión.

Relación histórica débil 
con la religión

Relación histórica fuerte 
con la religión

Relación histórica 
con una religión

Francia, Reino Unido, 
Bélgica, Italia, España, 

Rusia, Hungría, Lituania, 
Eslovaquia, Bulgaria

Grecia, Turquía

Relación histórica 
con varias 
religiones

Alemania, Albania Bosnia Herzegovina

Fuente: Elaboración propia a partir de Triandafyllidou & Magazzini, 2021.

En cuanto a la relación entre la nación y la religión, y partiendo de los 
discursos dominantes en cada país, distinguimos dos aspectos: la fuerza 
de las relaciones históricas entre la comunidad nacional y una religión; y si 
estas relaciones históricas se refieren a una sola religión (una comunidad 
religiosa mayoritaria) o a un conjunto de comunidades religiosas reconoci-
das como parte de la comunidad nacional. Así, distinguimos entre relaciones 
históricas fuertes y débiles, y entre relaciones históricas plurales fuertes y 
plurales débiles. En el caso de una relación histórica fuerte entre la nación 
y una sola comunidad religiosa, ambas se consideran casi inseparables; la 
diversidad religiosa puede ser tolerada, pero no forma parte del discurso 
nacional dominante. En este caso, la nación también se entiende como la 
comunidad de fieles. Ejemplos de estas relaciones históricas fuertes son 
Grecia o Turquía. En estos dos países, el documento nacional de identidad 
incluía la identidad religiosa de la persona, en Turquía hasta 2017 y en 
Grecia hasta 2000. Una relación débil entre una comunidad religiosa única 
y la nación significa, por el contrario, que la religión se reconoce como un 
elemento histórico de la identidad nacional, pero las relaciones históricas 
son bastante débiles. Este sería el caso del Reino Unido, Francia o Rusia. 
Si bien no parecen prevalecer los relaciones históricas plurales fuertes en 
ninguno de los países analizados, casos como Alemania y Albania indi-
can la existencia de relaciones históricas plurales débiles; en particular, los 
discursos sobre la identidad nacional reconocen la existencia de múltiples 
confesiones y comunidades relacionadas, pero la definición de la nación 
no se basa firmemente en ninguna de ellas, ni en la noción de la diversidad 
religiosa como una característica o valor particular que la caracteriza.

Esta tipología de relaciones ofrece una descripción detallada de las dife-
rentes situaciones en los distintos países y subregiones de Europa, aunque 
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algunos casos pueden ser más difíciles de clasificar que otros. Ejemplos 
típicos de esta ambigüedad pueden ser Italia o España, donde la relación 
histórica e institucional entre la Iglesia católica y la nación es fuerte y ha 
sido dominante durante mucho tiempo, pero ha ido retrocediendo en las 
últimas décadas, tanto por la disminución de la religiosidad de la pobla-
ción como por la aparición de minorías religiosas como consecuencia de la 
inmigración. En ambos casos, la fuerte identificación con la religión se ha 
visto mitigada como parte del proceso de consolidación nacional tras largos 
periodos de régimen autoritario —en Italia, en el período de entreguerras 
y durante la Segunda Guerra Mundial; en España, hasta mediados de la 
década de 1970—, que han desacreditado los discursos monoculturales y 
monorreligiosos sobre la identidad (Kosmin y Kysar 2009; Triandafyllidou, 
2001; y Magazzini 2021a; 2021b). Sin embargo, tanto en Italia como en España 
el cambio ha sido además el resultado de una importante inmigración en el 
período posterior a 1989, que ha modificado la composición demográfica en 
ambos países, aunque las minorías religiosas posmigratorias, en particular 
los musulmanes, no están incluidas en los discursos dominantes de la nación.

Otro caso difícil de clasificar es el de Bulgaria, donde la identificación 
entre la nación y la ortodoxia cristiana es fuerte y tiene raíces históricas, pero 
dada la represión de la religión durante el período comunista y el tamaño 
y la importancia relativa de la comunidad musulmana búlgara, preferimos 
situar al país en la categoría de relaciones históricas débiles con una sola 
religión, en lugar de en la de relaciones históricas fuertes, como la vecina 
Grecia. El caso de Francia también es ambiguo, ya que hoy en día es el país 
con mayor población musulmana y judía de la Unión Europea, pero el dis-
curso histórico dominante es bastante ambiguo sobre el posicionamiento de 
estas comunidades como parte de la nación francesa. Naturalmente, esta 
ambigüedad tiene que ver con el concepto y la práctica de la laicité, pero 
también con cuestiones más complejas sobre la aceptación del islam y el 
judaísmo como parte integrante de la identidad francesa (Sealy & Modood 
2021; Hafidi 2020). En Bosnia y Herzegovina, donde la pluralidad de comu-
nidades religiosas forma parte integrante de la composición de la nación, 
esta pluralidad y la compleja estructura institucional que la sustenta son el 
resultado de la disolución del Estado federal de Yugoslavia y simbolizan, 
de hecho, la realidad balcánica del pasado, en la que la mezcla religiosa y 
étnica era la norma y no la excepción (Karakasidou 1997; Todorova 2009).

El análisis del papel de la religión y/o de la pluralidad religiosa en los 
discursos dominantes sobre la nación en estos diferentes países no esta-
ría completo si no tuviéramos en cuenta su composición demográfica. Por 
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supuesto, estas categorías son aproximadas y discrecionales en cierta medi-
da, ya que los datos sobre la afiliación religiosa no suelen incluirse en los 
censos oficiales y pueden ser difíciles de obtener. Dicho esto, creemos que 
son útiles para situar y comprender el contexto y el grado de homogeneidad 
religiosa, y relacionarlo con la relación entre el Estado y la religión.

En la tabla 2 distinguimos entre países religiosamente homogéneos, en 
los que las minorías religiosas representan menos del 2 % de la población 
residente total; países con diversidad religiosa moderada, en los que una o 
más minorías religiosas representan entre el 2 % y el 10 % de la población 
residente total; y países con una diversidad religiosa significativa en su 
población, en los que las minorías representan más del 10 % de la población 
total. También distinguimos entre países con una única comunidad religio-
sa mayoritaria y aquellos con dos o más comunidades religiosas que han 
desempeñado un papel histórico dominante.

Tabla 2. Composición demográfica.

Menos del 
2% de no 
creyentes

2%-10% de 
no creyentes

10%-20% de 
no creyentes

Más de 
20% de no 
creyentes

Menos 
del 2% de 
minorías 
religiosas

Hungría

2%-10% de 
minorías 
religiosas

Grecia, 
Bulgaria

Lituania Francia, 
Bélgica, 
Italia, 

España,

2%-10% de 
minorías 
religiosas 
y más de 

una religión 
dominante

Bosnia 
Herzegovina

Alemania

Más de 10% 
de minorías 

religiosas

Turquía Albania Rusia, 
Eslovaquía

Reino Unido

Fuente: Elaboración propia a partir de Triandafyllidou & Magazzini, 2021.

Al comparar los cuadros resulta sorprendente, si no paradójico, que el 
nivel de homogeneidad religiosa dentro de un país no sea una condición 
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suficiente ni necesaria para que exista una fuerte conexión entre la nación y 
una comunidad religiosa mayoritaria. Del mismo modo, el nivel de diversi-
dad religiosa no es un buen indicador de una fuerte identificación entre la 
nación y la pluralidad religiosa —lo que hemos denominado anteriormente 
“fuertes relaciones históricas plurales entre la nación y la religión”—. En 
cambio, se observa una correlación entre los países que tienen “relaciones 
históricas débiles” entre las identidades nacionales y religiosas y el porcen-
taje de minorías no religiosas en esos mismos países.

En general, aunque los quince casos que analizamos muestran que los 
cambios demográficos no pueden ignorarse y dan lugar a cambios en las 
leyes, las prácticas e incluso las instituciones (el tamaño de las poblaciones 
musulmanas en Europa es revelador a este respecto, al igual que el aumento 
del sector no religioso de la población residente total), no siempre son sufi-
cientes para cambiar el discurso nacional. Así, mientras que Grecia, Italia y 
España han experimentado importantes cambios en su composición demo-
gráfica durante los últimos 30 años como consecuencia de la inmigración, en 
Italia y España estos cambios se han incorporado más fácilmente (aunque 
sea en parte) al discurso nacional que en Grecia. Por otra parte, en ausencia 
de cambios demográficos significativos que afecten a la composición reli-
giosa de la población, y con un grado significativo de diversidad religiosa 
en países como Turquía, hemos asistido a un fortalecimiento de los lazos 
entre la religión y la nación.

Contrariamente a la expectativa de que las controversias religiosas 
podrían ser más acaloradas en aquellos países que presentan una fuerte 
relación nacional-religioso, una gran diversidad religiosa o ambos, el análisis 
de los casos muestra que, incluso en países con relaciones plurales débiles 
y un nivel moderado de diversidad, la religión ha vuelto por la “puerta 
trasera” como tema controvertido. Al mismo tiempo, cabría esperar que 
los países con relaciones históricas fuertes entre la identidad nacional y la 
pluralidad religiosa y con altos niveles de diversidad religiosa hubieran 
desarrollado mecanismos e instituciones que garantizaran la representación, 
el acomodo religioso y la coexistencia pacífica, evitando la segregación reli-
giosa. Pero tal vez sea precisamente el hecho de que en Bosnia y Herzegovina 
las identidades religiosas forman parte del sistema político lo que conduce 
a la segregación (Tzvetkova y Todorova 2021). Sin embargo, la estructura 
institucional o las normas y políticas de cada país no son el resultado de un 
cálculo racional de costes y beneficios, sino más bien el producto de historias, 
luchas y compromisos complejos. Así, aunque los cuadros de este capítulo 
pretenden ofrecer una visión general de las dimensiones demográficas e 
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identitarias de la religión y la diversidad religiosa en los países estudiados, 
el panorama se vuelve cada vez más complejo cuando se analiza su marco 
institucional y jurídico.

IV.	 ¿CONVERGENCIA O DIVERGENCIA EN LAS POLÍTICAS DE 
GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA?

Históricamente, la religión y la política han mantenido vínculos diver-
sos, a menudo muy estrechos. En la actualidad, varios países han adop-
tado diversos modelos de laicidad/secularismo, pero los entresijos de la 
religiosidad y la política están resurgiendo, y la cuestión de la gobernanza 
religiosa se considera a menudo problemática cuando se trata de abordar 
las reivindicaciones y los derechos de las minorías religiosas. Esta situación 
plantea inevitablemente importantes cuestiones de carácter filosófico y, en 
un sentido más amplio, político y práctico: ¿Hasta qué punto debería ser 
estricta la separación entre el Estado y las instituciones religiosas? ¿Pue-
den estudiarse casos radicalmente diferentes (por ejemplo, democracias y 
autocracias, o Estados laicos y no laicos) utilizando el mismo concepto y los 
mismos marcos interpretativos? Y más allá de la lucha por una coexistencia 
pacífica, ¿qué se puede decir que constituye una gobernanza “exitosa” de 
la diversidad religiosa?

En este capítulo hemos analizado la fascinante diversidad que se des-
prende de quince casos que abarcan diferentes partes de Europa, Rusia y 
Turquía, clasificándolos en dos dimensiones, lo que nos ayuda a establecer 
algunas conexiones entre los distintos países y a destacar sus similitudes y 
diferencias. Una dimensión tiene que ver con la relación entre la identifica-
ción religiosa y la alianza con un Estado-nación, que a su vez puede dividirse 
en a) la fuerza de esos relaciones históricas y b) si las relaciones históricas son 
con una religión dominante o con más de una. Una segunda dimensión es la 
composición demográfica de cada país con respecto al fenómeno religioso. 
Tomados en conjunto, estos datos nos pueden ayudar a identificar la tipo-
logía del régimen de acomodación hacia la religión y la diversidad religiosa 
adoptado por cada país. Esbozar una teoría completa del secularismo va más 
allá del alcance de este capítulo, al igual que ofrecer una tipología jurídica e 
institucional detallada de cómo estos quince países gobiernan su diversidad 
religiosa. Sin embargo, a partir de los dados indicados podemos ofrecer 
aquí una tipología básica de las relaciones entre las instituciones estatales y 
religiosas y de los tipos de acomodos que se conceden a la religión (ya sea 
de las mayorías o de las minorías). Naturalmente, se trata de tipos ideales y 
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los casos reales de los países son más complejos, por lo que estos regímenes 
deben matizarse. Los dos regímenes extremos de esta tipología son relati-
vamente fáciles de definir, ya que en el secularismo absoluto la religión se 
delega en la esfera privada y la política está totalmente libre de religión. 
Por el contrario, cuando se concede a la religión una posición hegemónica, 
existe poca separación entre el orden político y el religioso. Por supuesto, 
existen diferentes constelaciones institucionales en diversos países, pero 
está claro que Francia es el más cercano al régimen de laicismo absoluto, 
mientras que no hay ningún país europeo en el que la religión desempeñe 
un papel hegemónico. El secularismo moderado es el régimen que suele 
prevalecer en todo el continente europeo e implica un nivel significativo de 
separación entre el Estado y las instituciones religiosas, aunque la religión 
sigue siendo un aspecto del ámbito público y existen adaptaciones para dar 
cabida a la fe religiosa, no solo a nivel individual, sino también colectivo. El 
laicismo moderado se diferencia del régimen de fuerte presencia religiosa, 
que denota un acuerdo cuasi laico en el que las instituciones religiosas y el 
Estado están separados, pero se concede a la religión un papel primordial, 
simbólico e institucional, como elemento estructurante del espacio público 
(Triandafyllidou et al. 2019; Modood & Sealy 2019).

Secularismo 
absoluto Secularismo moderado Centralidad 

de la religión

(FR) (UK, DE, BE, IT, ES, GR, RU, HU, LI, SL, BU AL) (BiH, TK)

Profundizando un poco más en estos regímenes, también debemos reco-
nocer que entre los países que pertenecen a la categoría del secularismo mode-
rado podemos encontrar normas y leyes similares, pero prácticas y grados de 
acomodación divergentes. Por ejemplo, Bélgica ha reconocido relativamente 
pronto un gran número de religiones establecidas, entre ellas el islam (en 1974) 
y la ortodoxia cristiana (en 1985), ambas traídas a Bélgica por las migraciones 
de la posguerra, y ha realizado las adaptaciones necesarias para la enseñanza 
de la religión en las escuelas y la construcción de lugares de culto, aunque 
en ocasiones estos cambios no se aplicaron adecuadamente hasta principios 
de la década de 2000. Por el contrario, Alemania, donde estas dos religiones, 
y en particular el islam, también son nuevas y resultado de las migraciones 
laborales de la posguerra, se ha mostrado más reacia en la práctica a adaptar-
se a la educación religiosa o a la construcción de mezquitas, y la práctica ha 
variado mucho entre los distintos estados federados. La dificultad práctica 
de los musulmanes alemanes para que el islam sea reconocido como una cor-
poración de derecho público en cada uno de los estados federados alemanes, 
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tal y como exige la ley debido a la estructura federal del país y a los requisitos 
específicos establecidos en la ley, ha dado lugar a importantes deficiencias 
para los musulmanes en Alemania (como la imposibilidad de beneficiarse 
de la recaudación de impuestos y otras ventajas concedidas a las sociedades 
religiosas constituidas como corporaciones de derecho público) (Gesley 2017). 
Sin embargo, la educación religiosa en las escuelas se ha adaptado en varios 
estados federados, superando así en parte la falta de reconocimiento oficial. 
El caso de Alemania puede considerarse razonablemente satisfactorio en lo 
que respecta a la integración de las minorías musulmanas tras la migración, 
en comparación con la de Italia, donde persisten graves problemas de aplica-
ción. En este país, a pesar de las disposiciones constitucionales que protegen 
la libertad de religión, en la práctica ha habido una fuerte reticencia a aceptar 
la educación religiosa de las minorías o la construcción de mezquitas, y los 
musulmanes en Italia no pueden beneficiarse de donaciones a través de la 
asignación del impuesto sobre la renta.

Si bien no se pueden extraer conclusiones sencillas ni causales entre las 
características institucionales o demográficas específicas y los modelos de 
gobernanza religiosa, el hecho de que ninguna dimensión sea determinante 
para el resultado es, en sí mismo, un hallazgo interesante. En este senti-
do, un aspecto que se desprende de todos los capítulos y casos es cómo la 
religiosidad, como cualquier otra dimensión cultural e identitaria, tiene el 
potencial de ser politizada e instrumentalizada. A medida que los Estados 
buscan un equilibrio entre las formas de privilegio de la mayoría y los retos 
que plantea el nuevo y complejo pluralismo religioso en todo el mundo, 
una de las preguntas clave sobre el futuro es cómo y en qué medida las 
influencias socioeconómicas y geopolíticas interactuarán con las categorías 
de inclusión/exclusión basadas en las identidades religiosas.
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El libro aborda el tema sensible de la diversificación religiosa de los países europeos, un fe-
nómeno relativamente reciente impulsado sobre todo por la inmigración y que ha generado 
ansiedad y tensión en muchas sociedades. En este contexto, la idea de regular la diversidad 
religiosa desde la perspectiva del pluralismo jurídico se percibe como una amenaza para la 
paz y la cohesión social. Esta percepción se ha visto acentuada por las políticas identitarias 
que cobran fuerza en toda Europa, las cuales refuerzan el vínculo entre la tradición religiosa 
mayoritaria y la identidad nacional. Esto fomenta la idea de que los miembros de religiones 
minoritarias no cristianas no pueden ser ciudadanos de pleno derecho.
El libro documenta la dramática discrepancia entre el cambio social y la regulación jurídica, 
discrepancia que impide abordar eficazmente la cuestión de la diversidad religiosa. El cam-
bio social se caracteriza por el crecimiento de nuevas experiencias y prácticas religiosas 
en diferentes contextos culturales y políticos, a los que las regulaciones jurídicas no han 
sido capaces de crear marcos institucionales que permitan que el pluralismo florezca en 
condiciones de auténtica igualdad (Habermas). Las contribuciones del presente libro, que 
abarcan España, Europa y América Latina, cuestionan algunos de los conceptos clave que 
sustentan la gestión estatal de la diversidad religiosa, como el secularismo, la neutralidad y 
la cooperación. A pesar de su aparente equidad e imparcialidad, estas categorías perpetúan 
el privilegio de las religiones históricamente dominantes. Para identificar métodos eficaces 
de gestión de la diversidad religiosa, debemos examinar iniciativas locales que puedan fo-
mentar la inclusión a través de pactos de ciudadanía y modelos de subsidiariedad horizontal.
Como se señala en la introducción, tales experiencias demuestran que cuando las institu-
ciones públicas apoyan proactivamente la diversidad a través de instrumentos participa-
tivos, marcos regulatorios flexibles y coordinación multinivel, se generan dinámicas que 
fortalecen la cohesión social, la calidad democrática y la convivencia.
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